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GERENCIA DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 



3700.00

3.1 SUB GERENCIA DE  ORDENAMIENTO URBANO

3.1.1 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. X Trámite 
2 Copia literal de dominio expedida por el Registro

HABILITACIONES URBANAS de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30)
Base Legal  días naturales.
* Ley de Regulación de Habilitaciones 3 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090  se deberá presentar la escritura pública que acredite el
   y modificatorias (25.09.07).  derecho de habilitar.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica, se
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto  acompañará vigencia del poder expedida por el Registro 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 25, de Personas Jurídicas, con una antigüedad no mayor a
   27 y 28.  treinta (30) días naturales.

5 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales 
que interviene en el proyecto y suscriben la
 documentación técnica.

6 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 15.37 568.60
correspondiente.

7 Anexo E del FUHU.
8 Certificado de zonificación y vías expedido por la 

Municipalidad  Provincial.
9 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

10 Documentación técnica compuesta por:
- Plano de ubicación y localización del terreno  matriz con 
 coordenadas UTM.
- Plano de planeamiento integral con la propuesta de
   integración a la trama urbana más cercana,  señalando
  el perímetro y el relieve con curvas de nivel, usos de 
 suelo  y aportes normativos, en concordancia con el
   Plan de Desarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad
   Provincial 
-  Plano del predio rustico matriz, indicando  perímetro, 
 linderos, áreas, curvas de nivel y nomenclatura original,
   según antecedentes  registrales
- Plano de Independización, señalando la parcela 
  independizada y la(s) parcela(s) remanente(s), 
  indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel y
  nomenclatura original según antecedentes  registrales.
- Memoria descriptiva indicando áreas, linderos y 
  medidas perimétricas del predio matriz  del área 
  independizada y del área remanente.
Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 
      Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 
      en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema 
      Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación 
     con el Registro de Predios y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en
      todas sus páginas y cuando corresponda,  firmados
     por el propietario o por el solicitante y los 
     profesionales que intervienen.
(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
     estar sellados y firmados por el profesional 
     responsable de los mismos y firmados por el 
     propietario o solicitante.
(d) Cuando corresponda el plano de parcelación
      identificará el número de parcelas con los sufijos 
     del predio matriz.
(e) En caso se solicite la independización y la 
     habilitación urbana en forma conjunta, el solicitante 
     deberá presentar los requisitos para el procedimiento 
     de habilitación urbana que  corresponda. Siendo de
     aplicación los plazos previstos para dicha modalidad.

3.1.2 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. X Trámite 
2 Copia literal de dominio expedida por el Registro

Base Legal de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta
* Ley de Regulación de Habilitaciones (30) días naturales.
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 3 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
   y modificatorias (25.09.07). Art. 31.  se deberá presentar la escritura pública que acredite
* Reglamento de Licencias de Habilitación  el derecho de habilitar.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica, se
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 25,  acompañará vigencia del poder expedida por el Registro
   29 y 30.  de Personas Jurídicas, con una antigüedad no mayor a

 treinta (30) días naturales.
5 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales

 que interviene en el proyecto y suscriben la
 documentación técnica.

6 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 16.95 627.20
correspondiente.

7 Documentación técnica siguiente:
- Plano de ubicación y localización del lote materia
  de subdivisión.
- Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos, 
   medidas perimétricas y nomenclatura, según los
   antecedentes registrales.
- Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos,
   medidas perimétricas y nomenclatura de cada  sublote
   propuesto resultante.
- Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y 
  medidas perimétricas del lote de subdivisión y de los
  sublotes propuestos resultantes.   

Notas:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en
       todas sus páginas y cuando corresponda,  firmados
     por el propietario o por el solicitante y los  profesionales
     que interviene.
(b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar 
     sellados y firmados por el profesional responsable de
     los mismos y firmados por el  propietario o solicitante.
(c) En caso se solicite la subdivisión de un lote que cuente
     con obras de Habilitación Urbana  inconclusas, dichas
     obras deberán ser ejecutadas y  recepcionadas en el
     mismo procedimiento.

3.1.3 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite 
MODALIDAD B (Aprobacion automatica con Requisitos comunes 
firma de profesionales responsables) 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito.
Base Legal 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de
* Ley de Regulación de Habilitaciones Predios, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090  naturales.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 3 En caso que el solicitante de la licencia de habilitacion
* Reglamento de Licencias de Habilitación urbana no sea el propietario del predio, deberá presentar 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto la escritura pública que acrediteel derecho de habilitar.
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 17,25 y 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica, se
32  acompañará vigencia del poder expedida por el Registro
Se sujetan a esta modalidad:  de Personas Jurídicas, con una antiguedad no mayor a

 treinta (30) días naturales.
a) Las habilitaciones urbanas de unidades 5 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales 
     prediales no mayores de cinco (05) hectá que interviene en el proyecto y suscriben la documentación
     reas que constituyan islas rústicas y que  técnica.
     conformen un lote único, siempre y cuando 
     el lote no se encuentre afecto al Plan Víal Documentación Técnica 
     Provincial o Metropolitano. 6 Certificado de Zonificación y Vías.

7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua,
b) Las habilitaciones urbanas de predios alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes
    que cuenten con un Planeamiento Integral 8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
    aprobado con anterioridad. 9 Documentación técnica, por triplicado, firmada por el

solicitante y los profesionales responsables del diseño
 de acuerdo a lo siguiente:
 - Plano de ubicación y localización del terreno con
   coordenadas UTM 
- Plano perimétrico y topográfico.
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III GERENCIA DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL

HABILITACIONES  URBANAS: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE 
TERRENOS RÚSTICOS PARA  
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ANEXO: 3
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- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes,
    aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y
    habilitaciones colindantes, en caso sea necesario para
    comprender la integración con el entorno; plano de
 pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño,
 ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación
    pública, de ser el caso. 
- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado de corresponder
11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado de corresponder.
12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló-

gicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido
 en el listado de bienes y ambientes 
considerados como patrimonio cultural monu-
mental y arqueológico.

13 Anexo D del FUHU, adjuntando copia del comprobante 12.98 480.40
de pago correspondiente a la Verificación Administrativa

14 Estudio de Mecánica de Suelos.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
15 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
 Municipal.

16 Comunicación de la fecha de inicio de la obra
17 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 6.65 246.20     

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema
      Geodésico Oficial, según lo establecido  en la Ley
      N° 28294, Ley que crea el Sistema  Nacional Integrado
     de Catastro y su Vinculación con el Registro dePredios
       y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
      en todas sus páginas y cuando corresponda,  firmados
      por el propietario o por el solicitante y los profesionales
       que interviene.
(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
      estar sellados y firmados por el profesional  responsable
      de los mismos y firmados por el propietario o solicitante.

3.1.4 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA % S/. X Trámite 
MODALIDAD C Requisitos comunes 
(Aprobación con evaluación previa del 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito.
proyecto por Revisores Urbanos) 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios,

 con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.
Base Legal 3 En caso que el solicitante de la licencia de habilitación
* Ley de Regulación de Habilitaciones urbana no sea el propietario del predio, se deberá la escritura
  Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 pública que acredite el derecho de habilitar.
  y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 
* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica, se
  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto acompañará vigencia del poder expedida por el Registro
  Supremo Nº  008-2013-VIVIENDA y  de Personas Jurídicas, con una antigüedad no mayor a
  modificatorias (27.09.08). Arts. 17, 25, 33  y  treinta (30) días naturales.
34 5 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales

 que interviene en el proyecto y suscriben la documentación
Se sujetan a esta modalidad:  técnica.

a) Las habilitaciones urbanas que se vayan Documentación Técnica 
    a ejecutar por etapas con sujeción a un 6 Certificado de Zonificación y Vías.
    Planeamiento Integral. 7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua,alcantarillado

 y de energía eléctrica, vigentes
b) Las habilitaciones urbanas con 8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
    construcción simultánea que soliciten venta 9 Documentación técnica, por triplicado, firmada por el
    garantizada de lotes.  solicitante y los profesionales responsables del diseño;

 y que cuente con sello "Conforme" de la especialidad
c) Las habilitaciones urbanas con  y la firma del Revisor Urbano:
     construcción simultánea de viviendas en  - Plano de ubicación y localización del terreno con
     las que el número, dimensiones de lotes    coordenadas UTM 
     a habilitar y tipo de viviendas a edificar se - Plano perimétrico y topográfico.
     definan en el  proyecto, siempre que su - Plano de trazado y lotización con indicación de lotes,
     finalidad sea la venta de viviendas     aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y
    edificadas.    habilitaciones colindantes, en caso sea necesario para

    comprender la integración con e lentorno; plano de 
   pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentesal diseño,
    ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación
   pública, de ser el caso. 
- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado de corresponder
11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado de corresponder
12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en

aquellos casos en que el predio esté comprendido en el
 listado de bienes y ambientes considerados como
 patrimonio cultural monumental y arqueológico.

13 Anexo D del FUHU, adjuntando copia del comprobante 27.57 1,020.20     
de pago correspondiente a la Verificación Administrativa

14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines dePavimentación
15 Informe Técnico "Conforme" del Revisor Urbano.
16 Estudio de Impacto Vial aprobado de corresponder

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
17 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito

 por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.
18 Comunicación de la fecha de inicio de la obra
19 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 8.51 314.80        

 correspondiente a la Verificación Técnica.

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema
      Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley
      N° 28294, Ley que crea el Sistema  Nacional Integrado
     de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios
      y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas
       sus páginas y cuando corresponda,  firmados por el
      propietario o por el solicitante y los profesionales que 
      intervienen.
(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar
       sellados y firmados por el profesional  responsable de 
     los mismos y firmados por el  propietario o solicitante.

3.1.4.1 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite 
MODALIDAD C Requisitos comunes 
(Aprobación con evaluación previa del 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito.
proyecto por la Comisión Técnica ) 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios,

 con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.
Base Legal 3 En caso que el solicitante de la licencia de habilitacion
* Ley de Regulación de Habilitaciones urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar
  Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090  la escritura pública que acredite el derecho de habilitar.
  y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica, se
* Reglamento de Licencias de Habilitación acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de
  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Personas Jurídicas, con una antigüedad no mayor a treinta 
  Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA - Arts. 17 (30) días naturales.
  25, 32 y 33. 5 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que 
Se sujetan a esta modalidad: interviene en el proyecto y suscriben la documentación

 técnica
a) Las habilitaciones urbanas que se vayan 
     a ejecutar por etapas con sujeción a un Documentación Técnica 
     Planeamiento Integral. 6 Certificado de Zonificación y Vías.

7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado
b) Las habilitaciones urbanas con  y de energía eléctrica, vigentes
     construcción simultánea que soliciten venta 8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
     garantizada de lotes. 9 Documentación técnica, por triplicado, de acuerdo

a lo siguiente:
c) Las habilitaciones urbanas con  - Plano de ubicación y localización del terreno con
     construcción simultánea de viviendas    coordenadas UTM 
     en las que el número, dimensiones de - Plano perimétrico y topográfico.
     lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar - Plano de trazado y lotización con indicación de  lotes,
     se definan en el  proyecto, siempre que    aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y
     su finalidad sea la  venta de viviendas    habilitaciones colindantes, en caso sea  necesario para 
     edificadas.    comprender la integración con el entorno; plano de

    pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentes
   al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de 
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  recreación pública, de ser el caso. 
- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder.
11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado de corresponder.
12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en

 aquellos casos en que el predio esté comprendido en el
 listado de bienes y ambientes considerados como patrimo-
 nio cultural monumental y arqueológico.

13 Copia del comprobante de pago correspondiente a la 56.65 2,096.00
Verificación Administrativa.

14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de.
Pavimentación.

15 Copia del comprobantes de pago por derecho de revisión 
de proyectos

16 Estudio de Impacto Vial aprobado, de corresponder

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
17 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito

 por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.
18 Comunicación de la fecha de inicio de la obra
19 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 8.51 314.80

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema 
     Geodésico Oficial, según lo establecido  en la Ley
      N° 28294, Ley que crea el Sistema  Nacional Integrado
     de Catastro y su Vinculación conel Registro de Predios
      y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas
       sus páginas y cuando corresponda, 
      firmados por el propietario o por el solicitante y los 
      profesionales que interviene.
(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar
      sellados y firmados por el profesional  responsable de
      los mismos y firmados por el  propietario o solicitante.
(d) La documentación técnica será presentada en una copia;
     debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando
     la Comisión emita Dictamen  Conforme.

3.1.5 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite 
MODALIDAD D Requisitos comunes 
(Aprobación con evaluación previa del 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito.
proyecto por la Comisión Técnica ) 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios,

 con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.
Base Legal 3 En caso que el solicitante de la licencia de habilitación
* Ley de Regulación de Habilitaciones urbana no sea el propietario del predio, se deberá presentar
  Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090  la escritura pública que acredite el derecho de habilitar.
  y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica,se
* Reglamento de Licencias de Habilitación   acompañará vigencia del poder expedida por el Registro 
  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto de Personas Jurídicas, con una antigüedad no mayor a
  Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA - Arts. 17  treinta (30) días naturales.
  25, 32 y 33. 5 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que

 interviene en el proyecto y suscriben la documentación
Se sujetan a esta modalidad:  técnica.

a) Las habilitaciones urbanas de predios Documentación Técnica 
   que no colinden con áreas urbanas o que 6 Certificado de Zonificación y Vías.
   dichas áreas aledañas cuenten con 7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua,alcantarillado 
   proyectos de habilitación urbana aprobados y de energía eléctrica, vigentes.
   y no ejecutados, por tanto, la habilitación 8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
   urbana del predio requiera de la formulación 9 Documentación técnica, de acuerdo a lo siguiente:
   de un Planeamiento Integral  - Plano de ubicación y localización del terreno con

coordenadas UTM 
b) Las habilitaciones urbanas de predios  - Plano perimétrico y topográfico.
    que colinden con Zonas Arqueológicas, - Plano de trazado y lotización con indicación de   lotes,
    inmuebles previamente declarados como   aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y 
    bienes culturales, o con Áreas Naturales   habilitaciones colindantes, en caso sea necesario para
    Protegidas.    comprender la integración con el  entorno; plano de

  pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
c) Para fines industriales, comerciales o - Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño,
    usos especiales.    ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación

    pública, de ser el caso. 
- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado de corresponder.
11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de corresponder.
12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos

en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el
listado de bienes y ambientes considerados como patrimonio
 cultural monumental y arqueológico.

13 Copia del comprobante de pago correspondiente a la 53.18 1,967.50
Verificación Administrativa,

14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación.
15 Estudio de Impacto Vial aprobado en los supuestos a) y c)
16 Copia del compromante de pago por revisión de Proyectos

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito

 por el Responsable de Obra y el  Supervisor Municipal.
2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra
3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 9.26 342.60

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema 
      Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley 
      N° 28294, Ley que crea el Sistema   Nacional Integrado
     de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios
      y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas
      sus páginas y cuando corresponda,  firmados por el
     propietario o por el solicitante y los  profesionales que
     interviene.
(c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar 
     sellados y firmados por el profesional  responsable de
      los mismos y firmados por el  propietario o solicitante.
(d) La documentación técnica será presentada en una copia;
    debiendo presentarse las dos copias  adicionales cuando
      la Comisión emita Dictamen  Conforme.

3.1.6 3.1.6.1 MODALIDAD B X Trámite 
1 Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.
2 Planos por triplicado y demás documentación que sustente

Base Legal  su petitorio.
* Ley de Regulación de Habilitaciones 3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 10.04 371.50
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 correspondiente 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 4 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 6.65 246.20
* Reglamento de Licencias de Habilitación
  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 
 Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, 03/05/2013, 
 Art. 35°. 3.1.6.2 MODALIDAD C y D (Comisión Técnica) % S/. X Trámite 

1 Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.
2 Planos por triplicado y demás documentación que sustente 

su petitorio.
3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 20.78 768.70        

correspondiente 
4 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 12.57 465.00        

5 Copia del comprobantes de pago por el derecho de Revisión 
de Proyectos.

3.1.6.3 MODALIDAD C (Revisor Urbano) X Trámite 
1 Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.
2 Planos por triplicado y demàs documentación que sustente 

su petitorio.
3 El Informe Técnico Conforme del Revisor Urbano.
4 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 25.25 934.30

correspondiente 
5 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 11.73 434.00        

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema 
      Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley 
      N° 28294, Ley que crea el Sistema   Nacional Integrado
     de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios 
     y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas
       sus páginas y cuando corresponda,  firmados por el 
     propietario o por el solicitante y los profesionales que

correspondiente a la Verificación Técnica, costo por cada 
verificación (mínimo 5 verificaciones)

correspondiente a la Verificación Técnica, costo por cada 
verificación

Cinco (05) 
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de 

Ordenamiento 
Urbano y 
Catastro

Subgerente de 
Ordenamiento 

Urbano y 
Catastro

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano 
Ambiental

Documen
tario

correspondiente a la Verificación Técnica, costo por cada 
verificación (mínimo 5 verificaciones)

Veinte (20) 
días 

hábiles

Subgerente 
de 

Ordenamiento 
Urbano y 
Catastro

Subgerente de 
Ordenamiento 

Urbano y 
Catastro

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano 
Ambiental

Documen
tario

correspondiente a la Verificación Técnica, costo por cada 
verificación (mínimo 5 verificaciones)

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE 
HABILITACIÓN URBANA
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Urbano y 
Catastro

Subgerente de 
Ordenamiento 

Urbano y 
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tario

correspondiente a la Verificación Técnica, costo por cada 
verificación (mínimo 5 verificaciones)
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Catastro

Subgerente de 
Ordenamiento 

Urbano y 
Catastro

Gerente de 
Desarrollo 

Urbano 
Ambiental
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       interviene.
(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar
       sellados y firmados por el profesional  responsable de
     los mismos y firmados por el  propietario o solicitante.
(d) La documentación técnica será presentada en una copia;
       debiendo presentarse las dos copias  adicionales 
      cuando   la Comisión emita Dictamen Conforme.
(e) Procede la modificación de un proyecto de habilitación
      urbana aprobado, antes de la ejecuciòn de la
     modificación propuesta, siempre y cuandose mantengan
      o incrementen los aportes  reglamentarios aprobados
     en la licencia.
(f) En caso las modificaciones propuestas generen  un
     cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser
      aprobadas de acuerdo a lo regulado para la nueva 
     modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos
     en ella.

3.1.7 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN 1 Sección del FUHU correspondiente a la recepción de obra, X Trámite 
URBANA  por triplicado.
3.1.7.1 SIN VARIACIONES 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios,
(o recepcione parciales)  con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.
      (Modalidades B, C y D) 3 En caso que el solicitante  no sea el propietario del predio,
Base Legal  se deberá presentar la  escritura pública que acredite el 
* Ley de Regulación de Habilitaciones derecho de habilitar.
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica, se
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 19 y 31. acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de
* Reglamento de Licencias de Habilitación Personas Jurídicas, con una antigüedad no mayor a treinta
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto  (30) días naturales.
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 25 y 36 5 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que

 interviene en el proyecto y suscriben la documentación
 técnica.

6 Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los
 servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su
 competencia.

7 Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten 
la transferencia de las áreas de aportes a las entidades
 receptoras de los mismos y/o comprobantes de pago de la
 redención de los mismos, de ser el caso.

8 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 11.15 412.50
correspondiente.

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema 
      Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley 
      N° 28294, Ley que crea el Sistema   Nacional Integrado
     de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios 
     y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas
       sus páginas y cuando corresponda,  firmados por el 
     propietario o por el solicitante y los profesionales que
       interviene.
(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar
       sellados y firmados por el profesional  responsable de
     los mismos y firmados por el  propietario o solicitante.
(d) Las variaciones que impliquen modificaciones 
      sustanciales, generando la disminución de las   áreas
     de aportes con las cuales fue autorizada la   licencia,
     deben iniciar un nuevo procedimiento de  licencia.

3.1.7.2 CON VARIACIONES QUE NO SE 1 Sección del FUHU correspondiente a la recepciónde obra, % S/. X Trámite 
       CONSIDEREN SUSTANCIALES por triplicado
       (Modalidad B, C y D con Revisores Urbanos2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios,
       y Comisión Técnica)  con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.

En caso que el solicitante  no sea el propietario del predio,
Base Legal 3  se deberá presentar la  escritura pública que acredite el 
* Ley de Regulación de Habilitaciones derecho de habilitar.
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 En caso el solicitante sea una persona jurídica, se
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 19 y 31. 4 acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de
* Reglamento de Licencias de Habilitación Personas Jurídicas, con una antigüedad no mayor a treinta
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto  (30) días naturales.
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 25 y Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que
36 5  interviene en el proyecto y suscriben la documentación

 técnica.
Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los

6  servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su
 competencia.
Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten 

7 la transferencia de las áreas de aportes a las entidades
 receptoras de los mismos y/o comprobantes de pago de la
 redención de los mismos, de ser el caso.

8 En caso existan modificaciones al proyecto de
Habilitación Urbana que no se consideren sustan-
ciales, se deberá presentar por triplicado, y debi-
damente suscrito por el profesional responsable 
de la obra y el solicitante, los documentos siguientes:
- Plano de replanteo de trazado y lotización. 
- Plano de ornamentación de parques, cuando 
  se requiera. 
- Memoria descriptiva correspondiente
- Carta del proyectista original autorizando las 
   modificaciones. En ausencia del proyectista, el
   administrado comunicará al colegio profesional
   correspondiente tal situación, asumiendo la
   responsabilidad por las modificaciones realizadas.

9 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 28.36 1,049.20
correspondiente.

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema 
      Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley 
      N° 28294, Ley que crea el Sistema   Nacional Integrado
     de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios 
     y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas
       sus páginas y cuando corresponda,  firmados por el 
     propietario o por el solicitante y los profesionales que
       interviene.
(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar
       sellados y firmados por el profesional  responsable de
     los mismos y firmados por el  propietario o solicitante.
(d) Las variaciones que impliquen modificaciones 
      sustanciales, generando la disminución de las   áreas
     de aportes con las cuales fue autorizada la   licencia,
     deben iniciar un nuevo procedimiento de  licencia.

3.1.8 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. % S/. X Trámite 
2 Copia literal de dominio expedida por el Registro de Predios

 con una antigüedad no mayor a treinta (30) días naturales.
Base Legal 3 En caso que el solicitante  no sea el propietario del predio,
* Ley de Regulación de Habilitaciones  se deberá presentar la  escritura pública que acredite el 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 derecho de habilitar.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 30 y 31. 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica, se
* Reglamento de Licencias de Habilitación acompañará vigencia del poder expedida por el Registro de
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Personas Jurídicas, con una antigüedad no mayor a treinta
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 25,  (30) días naturales.
   38 y 39. 5 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que

 interviene en el proyecto y suscriben la documentación
 técnica.

6 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 13.43 496.90
correspondiente.

7 Certificado de zonificación y vías.
8 Plano de ubicación y localización del terreno.
9

10

11 Copia legalizada notarialmente de la escritura publica y/o 
comprobantes de pago por la redención de los aportes que
 correspondan.

12 Declaración jurada suscrita por el solicitante de la 
habilitación y el profesional responsable de la obra en la que
 conste que las obras han sido ejecutadas, total o
 parcialmente.

13 Plano que indique los lotes ocupados y las alturas de las
 edificaciones existentes.

14

- Resolución y planos de los estuidos preliminares
  aprobados

Documen
tario

Plano de lotización, conteniendo el pérímetro del terreno, el 
diseño de la lotización, de las vías, acerasy bermas; y las áreas 
correspondientes a los aportes. La lotización deberá estar en 
concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por la 
Municipalidad Provincial.
Memoria descriptiva, indicando las manzanas, de 
corresponder, las áreas de los lotes, la numeración y los 

En caso que se cuente con estudios preliminares aprobados, 
no corresponde presentar los requisitos indicados en los items 
7, 8 y 9, debiendo en su  reemplazo presentar:
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- Planos de Repalnteo de la Habiloitación Urbana, 
  de corresponder 
Nota:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
     en todas sus páginas y cuando corresponda, 
     firmados por el propietario o por el solicitante y los 
     profesionales que interviene.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas
       sus páginas y cuando corresponda,  firmados por el 
     propietario o por el solicitante y los profesionales que
       interviene.

       ii) Edificaciones permanentes con un área techada 
           mínima de 25 m2, de las edificaciones construidas
          con cimientos, muros y techos.

       i)  Obras de distribución de agua potable y recolección de 
desgue, de distribución de  energía eléctrica e iluminación 
pública, según  corresponda.

/1 La forma de pago es dineraria y al contado.

(c) El procedimiento de regularización solo es de   aplicación a 
las habilitaciones urbanas ejecutadas con anterioridad a la Ley, 
debiendo acreditarse  con documento de fecha cierta, tal y 
como lo   dispone el artículo 38.1 del Reglamento.
(d) Los administrados que hubieren ejecutado  obras de 
habilitación urbana sin contar con la  autorización municipal 
correspondiente podrán   solicitar la regularización de la 
misma,  siempre que ésta cuenten con:
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3,700.00

3.1.9 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X

Requisitos comunes 

3.1.9.1 VIVIENDA UNIFAMILIAR  DE HASTA 120 M2 1 FUE debidamente suscrito. 

       CONSTRUIDOS (Aprobacion automatica) 2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

      (siempre que constituya la única edificación en  y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

       el lote). edificación no  sea el propietario del predio.

3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

Base Legal Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

* Ley de Regulación de Habilitaciones   Urbanas y de los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

  Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias (25.09.07). 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

    Arts. 10, 25 y 31.  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y 5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pagode la tasa 8.33 308.30

    Licencias de Edificación, Decreto Supremo  municipal correspondiente a la verificación administrativa

    Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.1, 47 y 50 Documentación Técnica 

6 Plano de Ubicación y Localización según formato

No están consideradas en esta modalidad: 7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que  Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones Electricas   

     constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado B VERIFICACIÓN TÉCNICA

     por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  8 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

    a la que se hace referencia en el inciso  f) del Art.3  Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

     numeral 2 de la Ley N° 29090 9 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.
2) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o 10 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 2.22 82.00

     semisotanos, a una profundidad de excavación mayor a Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 4 

     1.50 m. y colinden con edificaciones existentes. verificaciones)
   Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.
d) Se podrá optar por la presentación de un proyecto adquirido en el

      Banco de Proyectos de la Municipalidad

3.1.9.2 AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X

      (la sumatoria del area construida  existente y la Requisitos comunes

      proyectada no deben  exceder  los 200 m2.) 1 FUE debidamente suscrito. 

     2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

 y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

Base Legal edificación no  sea el propietario del predio.

* Ley de Regulación de Habilitaciones 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto   Supremo  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

  Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.1, 47 y 50 5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pagode la tasa 8.33 308.30

    municipal correspondiente a la verificación administrativa

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de

No están consideradas en esta modalidad:  edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que   por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó

     constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la

     por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista   edificación existente.

    a la que se hace referencia en el inciso  f) del Art.3 Documentación Técnica: 

     numeral 2 de la Ley N° 29090 7 Plano de ubicación y Localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

2) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones Eléctricas, donde 

     semisotanos, a una profundidad de excavación mayor a se diferencien las áreas existentes de las ampliadas

     1.50 m. y colinden con edificaciones existentes.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

9 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

10 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

   11 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 2.22 82.00

Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 4 

verificaciones)
Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

3.1.9.3 AMPLIACIONES CONSIDERADAS OBRAS A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X

      MENORES (según lo establecido en el Requisitos comunes 

      Reglamento Nacional de Edificaciones RNE) 1 FUE debidamente suscrito. 

2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

 y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

Base Legal edificación no  sea el propietario del predio.

* Ley de Regulación de Habilitaciones 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

    Licencias de Edificación, Decreto  Supremo  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

   Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.1, 47 y 50 5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pagode la tasa 8.33 308.30

   municipal correspondiente a la verificación administrativa

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de

No están consideradas en esta modalidad:  edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que   por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó

     constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la

     por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista   edificación existente.

    a la que se hace referencia en el inciso  f) del Art.3

     numeral 2 de la Ley N° 29090 Documentación Técnica 

7 Plano de Ubicación y Localización según formato
2) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o 8 Planos de Arquitectura

     semisotanos, a una profundidad de excavación mayor a

     1.50 m. y colinden con edificaciones existentes. B VERIFICACIÓN TÉCNICA

   9 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

10 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

11 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 2.22 82.00

Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 4 

verificaciones)
Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

3.1.9.4 REMODELACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X

      (sin modificación estructural ni cambio de uso, Requisitos comunes

     ni aumento de área construida) 1 FUE debidamente suscrito. 

      2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

 y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

Base Legal edificación no  sea el propietario del predio.

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

   Licencias de Edificación, Decreto Supremo  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

    Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.1, 47 y 50 5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pagode la tasa 8.33 308.30

   municipal correspondiente a la verificación administrativa

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de

No están consideradas en esta modalidad:  edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que   por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó

     constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la

     por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista   edificación existente.

    a la que se hace referencia en el inciso  f) del Art.3

     numeral 2 de la Ley N° 29090 Documentación Técnica

7 Plano de ubicación y Localización según formato.
2) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o 8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) Estructuras,

     semisotanos, a una profundidad de excavación mayor a Instalaciones Sanitarias e Instalaciones Electricas donde se

     1.50 m. y colinden con edificaciones existentes.  diferencien las áreas existente sde las remodeladas

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

9 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente Municipal.

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor

10 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

ANEXO : 3

TEXTO UNICO  DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SUBGERENCIA DE ORDENAMIENTO URBANO Y CATASTRO

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN               

(*)

CALIFICACIÓN PLAZO 

PARA 

RESOLVER

INICIO 

DEL 

PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERNegativo
(en días 

hábiles)

EDIFICACIONES: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

NUMERO Y DENOMINACION

Formulario

/ Código /

Ubicación

Auto-

mático

Evaluación Previa

RECONSIDERA

CIÓN
APELACIÓN

(en % UIT Año 

2013)

 EN SOLES 

(S/.) Positivo

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental



 indicado en el FUE.

11 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 2.22 82.00

Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 4 

verificaciones)
Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

3.1.9.5 CONSTRUCCIÓN DE CERCOS (de más de 20 ml, A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X

     siempre que el inmueble no se encuentre bajo Requisitos comunes 

     el régimen de propiedad  exclusiva y propiedad 1 FUE debidamente suscrito. 

     común) 2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

 y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

Base Legal edificación no  sea el propietario del predio.

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.1, 5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pagode la tasa 8.33 308.30

   47 y 50  municipal correspondiente a la verificación administrativa

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de

No están consideradas en esta modalidad:  edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que   por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó

     constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la

     por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista   edificación existente.

    a la que se hace referencia en el inciso  f) del Art.3

     numeral 2 de la Ley N° 29090 Documentación Técnica 

7 Plano de Ubicación y Localización según formato

2) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o 8 Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas

     semisotanos, a una profundidad de excavación mayor a  memorias descriptivas.

     1.50 m. y colinden con edificaciones existentes.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

9 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

10 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

11 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 2.22 82.00

Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 4 

verificaciones)
Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

3.1.9.6 DEMOLICIÓN TOTAL   (de edificaciones A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X

       menores de 5 pisos de altura) Requisitos comunes

1 FUE debidamente suscrito. 

Base Legal 2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de  y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias edificación no  sea el propietario del predio.

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

* Reglamento de Licencias de Habilitación Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.1, 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

   47 y 50  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pagode la tasa 8.33 308.30

No están consideradas en esta modalidad:  municipal correspondiente a la verificación administrativa

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que 6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de

     constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado  edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido

     por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista    por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó

    a la que se hace referencia en el inciso  f) del Art.3 Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la

     numeral 2 de la Ley N° 29090  edificación existente.

7 En caso la edificación a demoler no pueda acreditarse con la 

2) Demoliciones que requieran el uso de  explosivos autorización respectiva, se deberá presentar:

  7.1 Plano de ubicación y localización; y 

7.2 Plano de planta de la edificación a demoler.

8 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos,

 se deberá acreditar que sobre el bien no recaigan cargas y/o 

 gravámenes; ó acreditar la autorización del titular de la carga ó

 gravamen.

Documentación Técnica 

9 Plano de Ubicación

10 Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por Ingeniero Civil.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

11 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

12 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

13 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 2.22 82.00

Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 4 

verificaciones)
Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

3.1.9.7 OBRAS DE CARÁCTER MILITAR (de las Fuerzas A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X

       Armadas), DE CARÁCTER  POLICIAL (Policía Requisitos comunes

      Nacional del Perú) Y ESTABLECIMIENTOS 1 FUE debidamente suscrito. 

      PENITENCIARIOS 2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

 y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

Base Legal edificación no  sea el propietario del predio.

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.1, 5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pagode la tasa 8.33 308.30

   47 y 50  municipal correspondiente a la verificación administrativa

No están consideradas en esta modalidad: Documentación Técnica (por duplicado)

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que 6 Plano de Ubicación

     constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado 7 Plano Perimétrico

     por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  8 Descripción general del proyecto

    a la que se hace referencia en el inciso  f) del Art.3

     numeral 2 de la Ley N° 29090 B VERIFICACIÓN TÉCNICA

9 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

10 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

11 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 2.22 82

Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 4 

verificaciones)
Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

3.1.10 A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X

Requisitos comunes

3.1.10.1 EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA 1 FUE debidamente suscrito. 

      UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O 2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

      CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR  y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

     Y/O MULTIFAMILIAR (no mayores a 5 pisos edificación no  sea el propietario del predio.

     siempre que el proyecto tenga un máximo 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

     de 3,000 m2. de área construida. Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

Base Legal  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago de la tasa

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias  municipal correspondiente a la verificación administrativa

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. *Menor complejidad 14.70 544.00

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y *Regular complejidad 29.21 1,080.60

   Licencias de Edificación, Decreto  Supremo *Mayor complejidad 34.39 1,272.30

   Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.2, 48 y 51 Documentación Técnica

  6 Certificado de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B Quince 

(15) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental



No están consideradas en esta modalidad:  multifamiliar.

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que 7 Plano de ubicación y localización según formato.

     constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado 8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

     por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas 

    a la que se hace referencia en el inciso  f) del Art.3 y otras, de ser el caso, y las memorias justificativas por especialidad

     numeral 2 de la Ley N° 29090 9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de se rel caso y de

 acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE .

10 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las

 edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos;

 así como fotos en los casos que se presente el Plano de

 Sostenimiento de Excavaciones.

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casosque establece el

 RNE.

12 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad

 Civil según las características de las obras a ejecutarse con

 cobertura por daños materiales y personales a terceros.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

13 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

14 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

15 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

 a la Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 5 

verificaciones)
*Menor complejidad 2.22 82.00

*Regular complejidad 8.65 320.00

*Mayor complejidad 12.86 476.00

Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad  Civil se entrega el

       día útil anterior al inicio de laobra y debe tener una vigencia

       igual o mayor a la  duración del proceso edificatorio

e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una

     antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado

      en el FUE.

3.1.10.2 CERCOS (en inmuebles que se encuentren A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA % S/. X

      bajo el régimen de propiedad  exclusiva y Requisitos comunes 

    propiedad común) 1 FUE debidamente suscrito. 

2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

Base Legal  y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de edificación no  sea el propietario del predio.

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

   Licencias de Edificación, Decreto  Supremo 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

   Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.2, 48 y 51  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pagode la tasa

 municipal correspondiente a la verificación administrativa

No están consideradas en esta modalidad: *Menor complejidad 14.70 544.00

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que *Regular complejidad 29.21 1,080.60

     constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado *Mayor complejidad 34.39 1,272.30

     por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  6 Copia del Reglamento Interno y plano de Independización de la unidad

    a la que se hace referencia en el inciso  f) del Art.3  inmobiliaria correspondiente

     numeral 2 de la Ley N° 29090 7 Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el caso y de acuerdo

 a lo establecido en el Reglamento Interno.

Documentación Técnica

8 Plano de Ubicación y Localización según formato.

9 Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas 

memorias descriptivas.

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo

 a lo establecido en la Norma E 050 del RNE 

11 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las

 edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos;

 así como fotos en los casos que se presente el Plano de

 Sostenimiento de Excavaciones.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

12 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

13 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

14 Copia del comprobante de pago de la tasa municipalcorrespondiente 

*Menor complejidad 2.22 82.00

*Regular complejidad 8.65 320.00

*Mayor complejidad 12.86 476.00

Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

      solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

d) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una

    antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo

    declarado en el FUE.

3.1.10.3 OBRAS DE AMPLIACIÓN O    REMODELACIÓN A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA % S/. X

     DE UNA EDIFICACIÓN  EXISTENTE Requisitos comunes 

       (con modificación estructural, aumento del área 1 FUE debidamente suscrito. 

       construida o cambio de uso) 2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

 y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

edificación no  sea el propietario del predio.

Base Legal 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

   Licencias de Edificación, Decreto  Supremo 5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pagode la tasa

   Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.2, 47 y 51  municipal correspondiente a la verificación administrativa

*Menor complejidad 14.70 544.00

*Regular complejidad 29.21 1,080.60

No están consideradas en esta modalidad: *Mayor complejidad 34.39 1,272.30

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que 6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de

     constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido

     por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó

    a la que se hace referencia en el inciso  f) del Art.3 Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la

     numeral 2 de la Ley N° 29090  edificación existente.

A solicitud del Administrado: Documentación Técnica

Se podrá solicitar licencia para obras de ampliacion, 7 Plano de ubicación y localización según formato.

remodelación y demolición parcial en un mismo expediente 8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) ,Estructuras,

 debiendo presentarse los requisitos exigidos para cada  Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el

 uno de estos procedimientos.  caso, donde se diferencien las areas existentes de las ampliadas

  y/o remodeladas; y las memorias justificativas por especialidad

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de se rel caso y de

 acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE 

10 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las

 edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos;

 así como fotos en los casos que se presente el Plano de

 Sostenimiento de excavaciones

11 Certificado de Factibilidad de Servicios para obras de ampliación de 

Vivienda Multifamiliar, obras de remodelación de Vivienda Unifamiliar

 a Multifamiliar o a otros fines diferentes al de vivienda.

12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece

 el RNE.

13 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad

 Civil según las características de las obras a ejecutarse con

 cobertura por dañosmateriales y personales a terceros.

14 Copia del Reglamento Interno y plano de Independización de la unidad 

inmobiliaria correspondiente, en caso que el inmueble a intervenir

 esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común.

15 Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el caso y de acuerdo

 a lo establecido en el Reglamento Interno.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

16 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

18 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

*Menor complejidad 2.22 82.00

*Regular complejidad 8.65 320.00

*Mayor complejidad 12.86 476.00

Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.

Quince 

(15) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

 a la Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 5 

verificaciones)

Quince 

(15) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

a la Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 5 

verificaciones)



c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad  Civil se entrega el

       día útil anterior al inicio de laobra y debe tener una vigencia

       igual o mayor a la  duración del proceso edificatorio

e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una

     antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado

      en el FUE.

3.1.10.4  DEMOLICIÓN PARCIAL A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Requisitos comunes (por duplicado) % S/. X

1 FUE debidamente suscrito. 

Base Legal 2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de  y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias edificación no  sea el propietario del predio.

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

   Licencias de Edificación, Decreto  Supremo los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

   Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.2, 47 y 51 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

 en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pagode la tasa

 municipal correspondiente a la verificación administrativa

No están consideradas en esta modalidad: *Menor complejidad 14.70 544.00

1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que *Regular complejidad 29.21 1,080.60

     constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado *Mayor complejidad 34.39 1,272.30

     por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de

    a la que se hace referencia en el inciso  f) del Art.3 edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido

     numeral 2 de la Ley N° 29090 por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la

 edificación existente.

7 En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización 

respectiva, se deberá presentar:

7.1. Plano de ubicación y localización; y 

7.2. Plano de planta de la edificación a demoler.diferenciando las

 áreas a demoler de las remanentes

8 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos,

 se deberá acreditar que sobre el bien no recaigan cargas

 y/o gravámenes; ó acreditar la autorización del titular de la carga

 ó gravamen.

Documentación Técnica

9 Plano de  Ubicación y Localización según formato

10 Planos de Arquitectura (plantas), diferenciando las zonas y

 elementos de la edificación a demoler ,así como el perfil y alturas

 de los inmuebles colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los 

limites de la propiedad.

11 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de

 demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad

contempladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y demás normas

 de la materia.

12 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad

 Civil según las características de las obras a ejecutarse con

 cobertura por dañosmateriales y personales a terceros.

13 Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por Ingeniero Civil.

14 Copia del Reglamento Interno y plano de Independización de la unidad 

inmobiliaria correspondiente, en caso que el inmueble a intervenir

 esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común.

15 Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el caso y de acuerdo

 a lo establecido en el Reglamento Interno.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

16 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

18 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 5

verificaciones)
*Menor complejidad 2.22 82.00

*Regular complejidad 8.65 320.00

*Mayor complejidad 12.86 476.00

Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad  Civil se entrega el

       día útil anterior al inicio de laobra y debe tener una vigencia

       igual o mayor a la  duración del proceso edificatorio

e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una

     antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado

      en el FUE.

3.1.11 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA % S/. X

(Aprobación con evaluación previa del Requisitos comunes 

proyecto por la Comisión Técnica ) 1 FUE debidamente suscrito. 

2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

 y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

3.1.11.1 PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR,  QUINTA O edificación no  sea el propietario del predio.

      CONDOMINIOS QUE  INCLUYAN VIVIENDA 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

      MULTIFAMILIAR Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

      (de más de 5 pisos y/omás de 3,000 m2 de área los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

      construida) 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

 en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

3.1.11.2 EDIFICACIONES PARA FINES  DIFERENTES DE  a la verificación administrativa.

       VIVIENDA (a excepción de las previstas en la *Menor complejidad 10.19 377.00

        Modalidad D) *Regular complejidad 25.28 935.20

*Mayor complejidad 41.35 1530.00

3.1.11.3 EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON 6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

      VIVIENDA Documentación Técnica 

7 Plano de Ubicación y Localización según formato.

3.1.11.4 INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN 8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),Estructuras,

      EN BIENES CULTURALES INMUEBLES  Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 

     (previamente declarados) Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias justificativas por

 especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención

3.1.11.5  EDIFICACIONES PARA LOCALES  COMERCIALES,  de los delegados Ad Hoc del INDECI o del CGBVP.

       CULTURALES, CENTROSDE DIVERSIÓN Y SALAS 10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de se rel caso y de

        DE ESPECTÁCULOS  acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE 

11 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las

       (que individualmente o en conjunto cuenten con  edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos;

       un máximo de 30,000 m2 de área construida)  así como fotos en los casos que se presente el Plano de

 Sostenimiento de excavaciones

3.1.11.6 EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que cuenten 12 Certificado de Factibilidad de Servicios

     con un máximo de 15,000 m2 de área construida) 13 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece

 el RNE.

3.1.11.7 LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS 14 Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por

       (de hasta 20,000 ocupantes)  las entidades competentes y en los casos que se requiera.

15 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, 

3.1.11.8 TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO Ampliación o Puesta en Valo rHistórico deberá presentarse lo

      CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D  siguiente:

15.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los

     cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su

Base Legal        respectiva memoria descriptiva,  considerando:

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de         a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias             achurado 45 grados, los  elementos a eliminar.

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31.         b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y             45 grados, perpendicular al  anterior, los elementos a edificar.

  Licencias de Edificación, Decreto Supremo         c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar 

  Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 3.1, 42.3, 47, 51, 52 y 54            en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico

            monumental propios de la edificación, identificándose 

            aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o

            conservación, de ser el caso.

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de 

         obras de remodelación,  ampliación o puesta en valor y cuando

         sea necesario en los demás tipo de obra. 

         Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes,

         los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente

         los empalmes.

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario,

       donde:

        a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se 

           eliminarán; detallandose  adecuadamente los emplames.

        b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la

          ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al

         Régimen de Propiedad Exclusiva y de   Propiedad Común,

        deberá además  presentarse  lo siguiente:

         a) Autorización de la Junta de Propietarios

         b) Reglamento Interno

         c) Planos de Independización correspondientes

15.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego

        de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de

         Arquitectura, deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

Despues de haberse notificado el último dictamen Conforme del

 Proyecto se debe presentar lo siguiente:

Quince 

(15) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Veinticinco 

(25) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental



16 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

 (donde se establece el número de visitas).

17 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

18 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

*Menor complejidad 2.22 82.00

*Regular complejidad 6.65 246.00

*Mayor complejidad 10.86 402.00

19 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad

 Civil según las características de las obras a ejecutarse con

 cobertura por dañosmateriales y personales a terceros.

Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado.

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad  Civil se entrega el

       día útil anterior al inicio de laobra y debe tener una vigencia

       igual o mayor a la  duración del proceso edificatorio

e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una

    antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado

      en el FUE.

f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto

       aprobado, de encontrarse vigente  su aprobación, el cual tendrá

      efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo

      proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan  variado los

      parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado.

g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser 

     presentados en secciones con  escala conveniente que permita

      su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en

    proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5)

     pisos hasta diez  (10) pisos. No se requiere su participación en 

     edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos  en las cuales

     la circulación común llege sólo hasta el quinto piso, y el (los) 

    piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en

      proyectos de edificación de uso  residencial mayores de diez (10)

     pisos y las edificaciones establecidas en las modalidades C y D

     de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

j)  Despues de la notificación del último dictámen  Conforme del 

     Proyecto, debe designarse al  responsable de obra.

k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la

      presentación de los requisitos  15, 16, 17 y 18.

 

3.1.11.9 DEMOLICIONES TOTALES DE   EDIFICACIONES A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA % S/. X

     (de  5 o más pisos de altura o aquellas que Requisitos comunes 

      requieran  el uso  de   explosivos) 1 FUE debidamente suscrito. 

     2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

 y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

Base Legal edificación no  sea el propietario del predio.

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

  Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 3.1, 42.3, 5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pagode la tasa

  47, 51, 52 y 54  municipal correspondiente a la verificación administrativa

*Menor complejidad 10.19 377.00

*Regular complejidad 25.28 935.20

*Mayor complejidad 41.35 1530.00

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

7 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de

edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido

por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la

 edificación existente.

8 En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización 

respectiva, se deberá presentar:

7.1. Plano de ubicación y localización; y 

7.2. Plano de planta de la edificación a demoler.diferenciando las

 áreas a demoler de las remanentes

9 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos,

 se deberá acreditar que sobre el bien no recaigan cargas

 y/o gravámenes; ó acreditar la autorización del titular de la carga

 ó gravamen.

Documentación Técnica 

10 Plano de Ubicación y Localización según formato.

11 Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en

el  que se delineará las zonas de la fábrica o edificación a demoler,

 así como del perfil y altura de los inmuebles colindantes a las zonas

 de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m 

 de los límites de propiedad.

12 Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total.

13 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 'del procedimiento de

 demolición a utilizar, donde 'se consideren las medidas de seguridad

 contempladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y demás normas

 de la materia.

14 En caso de uso de explosivos, se deberá presentar además lo

 siguiente:

a) Autorizaciones de las autoridades competentes   (DISCAMEC, 

 Comando Conjunto de las Fuerzas y  Defensa Civil), según

 corresponda.

b) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u

     ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, 

   comunicándoles las fechas y horas en que se efectuarán las

    detonaciones.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

Despues de haberse notificado el dictamen Conforme 

del Proyecto se debe presentar lo siguiente:

15 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

17 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

*Menor complejidad 2.22 82.00

*Regular complejidad 6.65 246.00

*Mayor complejidad 10.86 402.00

18 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad

 Civil según las características de las obras a ejecutarse con

 cobertura por dañosmateriales y personales a terceros.

mayor a la duración del proceso edificatorio.

Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

    páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

    solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

     firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

     por el  propietario o solicitante.

d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad  Civil se entrega el

     día útil anterior al inicio de laobra y debe tener una vigencia

     igual o mayor a la  duración del proceso edificatorio

e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una

    antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado

    en el FUE.

f)  Despues de la notificación del último dictámen  Conforme del

    Proyecto, debe designarse al  responsable de obra.

g) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la

    presentación de los requisitos 14, 15, 16 y 17.

3.1.12 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA % S/. X

(Aprobación con evaluación previa del proyecto Requisitos comunes (por duplicado)

 por Revisores Urbanos) 1 FUE debidamente suscrito. 

2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.1.12.1 PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR,  QUINTA O  y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

      CONDOMINIOS QUE NCLUYAN VIVIENDA edificación no  sea el propietario del predio.

       MULTIFAMILIAR 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

      (de más de 5 pisos y/omás de 3,000 m2 de área Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

       construida) los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

3.1.12.2 EDIFICACIONES PARA FINES  DIFERENTES DE  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 45.59 1687.00

      VIVIENDA (a excepción de las previstas en la  a la verificación administrativa.

       Modalidad D)  

Documentación Técnica 

3.1.12.3 EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA 6 Plano de Ubicación y Localización según formato.

      7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras,

 Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el

3.1.12.4 INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN caso, y las memorias justificativas por especialidad

      EN BIENES CULTURALES INMUEBLES 8 Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención

     (previamente declarados)  de los delegados Ad Hoc del INDECI o del CGBVP.

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de se rel caso y de acuerdo

 Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 5 verificaciones)

Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

 a la Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 5 

verificaciones)

Veinticinco 

(25) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental



3.1.12.5  EDIFICACIONES PARA LOCALES  COMERCIALES,  a lo establecido en la Norma E 050 del RNE.

       CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS 10

        DE  ESPECTÁCULOS 

      

       (que individualmente o en conjunto  cuenten con

       un máximo de 30,000 m2 de área construida) 11 Certificado de Factibilidad de Servicios.

       12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casosque establece el 

3.1.12.6 EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que cuenten  RNE.

       con un máximo de 15,000 m2 de área construida) 13

     

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, 

3.1.12.7 LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo 

      (de hasta 20,000 ocupantes) siguiente:

3.1.12.8 TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO 14.1 Planos de arquitectura en los cuales se diferencie la edificación

      CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES   A, B y D         existente de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,

            de acuerdo   a lo siguiente:

Base Legal       a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con 

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de            achurado 45 grados, los  elementos a eliminar.

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias       b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado 

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31.          a 45 grados, perpendicular al  anterior, los elementos a edificar.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y       c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar 

  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto            en los planos los elementos  arquitectónicos con valor

  Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.3, 47, 51 y 57,           histórico monumental propios de la edificación, identificándose 

          aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o 

         conservación, de ser el caso.

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de 

      obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando 

      sea  necesario en los demás tipo de obra. 

       Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los 

       que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

       empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario,

      donde:

        a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de  los que se

             eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.

        b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo  en cuenta la

           ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al  Régimen de

      Propiedad Exclusiva y de   Propiedad Común, deberá además

       presentarse   lo siguiente:

       a) Autorización de la Junta de Propietarios

       b) Reglamento Interno

       c) Planos de Independización correspondientes

15 Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

16 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

18 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 10.86 402.00

Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 5

verificaciones)
19 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad

 Civil según las características de las obras a ejecutarse con

 cobertura por dañosmateriales y personales a terceros.

mayor a la duración del proceso edificatorio.

Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

     solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

     firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

     por el  propietario o solicitante.

d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad  Civil se entrega el

     día útil anterior al inicio de laobra y debe tener una vigencia

     igual o mayor a la  duración del proceso edificatorio

e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una

    antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado

    en el FUE.

f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto

    aprobado, de encontrarse vigente  su aprobación, el cual tendrá

    efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo

     proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan  variado los

     parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado.

g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser 

     presentados en secciones con  escala conveniente que permita

     su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

h) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la

     presentación de los requisitos 14, 15, 16 y 17.

3.1.12.9 DEMOLICIONES TOTALES DE  EDIFICACIONES A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA % S/. X

      (de  5 o más pisos de   altura o aquellas que Requisitos comunes 

     requieran el uso  de   explosivos) 1 FUE debidamente suscrito. 

     2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

 y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

Base Legal edificación no  sea el propietario del predio.

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

  Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.3, 5 Copia de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

  47, 51, 57 y 58.  a la verificación administrativa. 45.59 1687.00

6 Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de

edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido

por la municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la

 edificación existente.

7 En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización

 respectiva, se deberá presentar:
7.1. Plano de ubicación y localización; y 

7.2. Plano de planta de la edificación a demoler.diferenciando las

 áreas a demoler de las remanentes

8 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos,

 se deberá acreditar que sobre el bien no recaigan cargas

 y/o gravámenes; ó acreditar la autorización del titular de la carga

 ó gravamen.

Documentación Técnica 

9 Plano de Ubicación y Localización según formato.

10 Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en

el  que se delineará las zonas de la fábrica o edificación a demoler,

 así como del perfil y altura de los inmuebles colindantes a las zonas

 de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m 

 de los límites de propiedad.

11 Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total.

12 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de

 demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad

contempladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y demás normas

 de la materia.

13 En caso de uso de explosivos, se deberá presentar además lo

 siguiente:

a) Autorizaciones de las autoridades competentes   (DISCAMEC, 

 Comando Conjunto de las Fuerzas y  Defensa Civil), según

 corresponda.

b) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u

     ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, 

   comunicándoles las fechas y horas en que se efectuarán las

    detonaciones.

14 Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

15 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

17 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 10.86 402.00

Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 5

verificaciones)
18 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad

 Civil según las características de las obras a ejecutarse con

 cobertura por dañosmateriales y personales a terceros.

mayor a la duración del proceso edificatorio.

Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por  duplicado

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad  Civil se entrega el

       día útil anterior al inicio de laobra y debe tener una vigencia

       igual o mayor a la  duración del proceso edificatorio

e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una

    antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado

      en el FUE.

f) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto

     a la presentación de los requisitos  15, 16, 17 y 18.

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las 

edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así 

como fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de 

Excavaciones.

Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por las 

entidades competentes y en los casos que se requiera.

Cinco (05) 
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hábiles
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Ordenamiento 

Urbano y 
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3.1.13 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA % S/. X

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por Requisitos comunes 

 la Comisión Técnica ) 1 FUE debidamente suscrito. 

2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.1.13.1 EDIFICACIONES PARA FINES DE   INDUSTRIA.  y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

    edificación no  sea el propietario del predio.

3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

3.1.13.2 EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

      CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

      DE  ESPECTÁCULOS (que individualmente o 4 Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen

     en conjunto cuenten con más de 30,000  m2 de área  en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

     construida) 5 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente

 a la verificación administrativa.

*Menor complejidad 11.37 420.60

3.1.13.3 EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que  cuenten *Regular complejidad 26.51 980.90

    con más de 15,000 m2 de área construida) *Mayor complejidad 45.56 1685.90

    6 Copia del comprobante de pago por revisión de proyectos.

Documentación Técnica 

3.1.13.4 LOCALES DE ESPECTÁCULOS   DEPORTIVOS 7 Plano de Ubicación y Localización según formato.

    (de más de 20,000 ocupantes) 8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras,

     Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otras, de ser el

 caso, y las memorias justificativas por especialidad

3.1.13.5 EDIFICACIONES PARA FINES  EDUCATIVOS, 9 Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de

     SALUD, HOSPEDAJE,ESTABLECIMIENTOS DE  los delegados Ad Hoc del INDECI o del CGBVP.

      EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES 10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de se rel caso y de

     DE TRANSPORTE  acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE 

    11 Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las

 edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos;

Base Legal  así como fotos en los casos que se presente el Plano de

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de  Sostenimiento de Excavaciones.

    Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias 12 Certificado de Factibilidad de Servicios

    (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 13 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casosque establece el

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y  RNE.

  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 14 Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por

  Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 3.1,  42.4,  las entidades competentes y en los casos que se requiera.

  47, 51, 52 y 54 15 En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación,

 Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse

 lo siguiente:

15.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los 

     cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su

       respectiva memoria descriptiva, de acuerdo  a lo siguiente:

       

        a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con 

            achurado  45 grados, los elementos a eliminar.

        b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado

           a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.

        c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar 

           en los planos los elementos  arquitectónicos con valor

          histórico monumental propios de la edificación, identificándose 

          aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o 

         conservación, de ser el caso.

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de 

      obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando 

      sea  necesario en los demás tipo de obra. 

       Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los 

       que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 

       empalmes.

         detallando adecuadamente los empalmes.

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario,

      donde:

        a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de  los que se

             eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.

        b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo  en cuenta la

           ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de

         Propiedad Exclusiva y de  Propiedad Común, deberá además  

        presentarse lo siguiente:

         a) Autorización de la Junta de Propietarios

         b) Reglamento Interno

         c) Planos de Independización correspondientes

15.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego

         de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de 

         Arquitectura,  deberá además presentarse el Anexo D del FUE.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA

Despues de haberse notificado el último dictamen Conforme del

 Proyecto se debe presentar lo siguiente:

16 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamentesuscrito por el

 Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya

 indicado en el FUE.

18 Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la 

Verificación Técnica, costo por cada verificación (mínimo 5

verificaciones)
*Menor complejidad 2.22 82.00

*Regular complejidad 6.65 246.00

*Mayor complejidad 10.86 402.00

19 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad

 Civil según las características de las obras a ejecutarse con

 cobertura por dañosmateriales y personales a terceros.

materiales y personales a terceros.

Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado.

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.

d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad  Civil se entrega el

       día útil anterior al inicio de laobra y debe tener una vigencia

       igual o mayor a la  duración del proceso edificatorio

e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una

     antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado

      en el FUE.

f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto

       aprobado, de encontrarse vigente  su aprobación, el cual tendrá

      efecto vinculante para el procedimiento cuando se trate del mismo

      proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan  variado los

      parámetros urbanísticos y edificatorios  con  los que fue aprobado.

g) En caso de proyectos de gran magnitud, los  planos podrán ser 

     presentados en secciones con  escala conveniente que permita

      su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.

h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en

    proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5)

     pisos hasta diez  (10) pisos. No se requiere su participación en 

     edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos  en las cuales

     la circulación común llege sólo hasta el quinto piso, y el (los) 

    piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en

      proyectos de edificación de uso  residencial mayores de diez (10)

     pisos y las edificaciones establecidas en las modalidades C y D

     de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

j)  Despues de la notificación del último dictámen  Conforme del 

     Proyecto, debe designarse al  responsable de obra.

k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la

      presentación de los requisitos  15, 16, 17 y 18.

3.1.14

1 Anexo H del FUE debidamente suscrito % S/. X

2 Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad A

3.1.14.1 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA  y de acuerdo a la modificación propuesta.

     MODALIDAD A (modificaciones  sustanciales) 3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 4.87 180.10

3.1.14.2 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LA 1 Solicitud % S/. X

     MODALIDAD B  (antes de emitida  la Licencia de 2 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 13.50 499.60

     Edificación) 3 Documentación técnica necesaria de acuerdo a  la modificación

 propuesta y a la modalidad de aprobación.que corresponda.

3.1.14.3 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LAS 1 Solicitud % S/. X

      MODALIDADES C y D - COMISIÓN  TÉCNICA 2 Documentación técnica exigida para las modalidades C y D que sean

     (antes de emitida la Licenciade Edificación)  materia de la modificación propuesta.

     3 Planos del Proyecto modificado

4 Copia del comprobante de pago por derecho revisión, de la Comisión

 Técnica, de corresponder

5 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 36.14 1337.00

3.1.14.4 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA 1 Anexo H del FUE debidamente suscrito % S/. X

     MODALIDAD B (modificaciones  sustanciales) 2 Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad B

     y de acuerdo a la modificación propuesta.

3 Factibilidades de Servicios de corresponder

4 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 13.50 499.60

3.1.14.5 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA 1 Anexo H del FUE debidamente suscrito % S/. X

     MODALIDAD C y D - COMISIÓN TÉCNICA 2 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 36.18 1338.60

     (modificaciones  sustanciales) 3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 10.86 402.00

4 Copia del comprobante de pago por derecho de revisión de la

Comisión Técnica

5 Documentos exigidos para las modalidades C y D que sean materia

 de la modificación propuesta
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6 Planos del proyecto modificado.

7 Factibilidad de Servicios de corresponder

3.1.14.6 MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA 1 Anexo H del FUE debidamente suscrito % S/. X

     MODALIDAD C - REVISORES URBANOS 2 Documentos exigidos para la Modalidad C, que sean materia de la

     (modificaciones  sustanciales)  modificaciónm propuesta

3 Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

4 Planos de la modificación propuesta, aprobados por el o los Revisores

Base Legal  Urbanos que corresponda

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y 5 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 27.17 1005.40

  Licencias de Edificación, Decreto Supremo 6 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 10.86 402.00

  Nº  008-2013-VIVIENDA, Art. 47, 50, 51, 52, 57 y 60 

Notas:

a) Todos los documentos serán presentados por duplicado.

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y por los

       Revisores  Urbanos; y firmados por el propietario o solicitante.

d) Las modificaciones no sustanciales, son aquellas que no implican

    disminución de los parámetros urbanísticos y edificatorios 

     aplicables, disminución de las condiciones mínimas de diseño

      previstas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, aumento 

     del  área techada, incremento de la densidad neta y/o  cambio 

     de uso; las cuales podrán ser  regularizadas en el trámite de

     Conformidad de Obra

e) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de

    modalidad de aprobación, éstas deberán ser aprobadas de acuerdo

    a lo regulado para la nueva modalidad, debiendo cumplir con los 

    requisitos exigidos para ella. No aplicable para  licencias otorgadas

    en la Modalidad A.

3.1.15 ANTEPROYECTO EN CONSULTA 1 Soliciud según formato % S/. X

2 Plano de Ubicación y Localización según formato.

3.1.15.1 PARA LAS MODALIDADES A y B 3 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 1/100 

4 Planos de seguridad y evacuación amoblados, enlas Modalidades 

Base Legal C y D, cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc 

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y del INDECI o el CGBVP

  Licencias de Edificación, Decreto Supremo 5 Declaración jurada de habilidad del profesional queinterviene

  Nº 008-2013-VIVIENDA, Art. 62 6 Copia del comprobante de pago por la tasa municipal respectiva 7.61 281.50

Nota:

a) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados

       y firmados por el profesional  responsable de los mismos y

      firmados por el  propietario o solicitante

3.1.15.2 PARA LAS MODALIDADES C y D 1 Soliciud según formato % S/. X

2 Plano de Ubicación y Localización según formato.

Base Legal 3 Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones) en 

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y escala 1/100 

  y Licencias de Edificación, Decreto Supremo 4 Planos de seguridad y evacuación amoblados, en

  Nº  008-2013-VIVIENDA, Art. 61 las Modalidades C y D, cuando se requiera la 

intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI o el 

CGBVP.

5 Declaración jurada de habilidad del profesional que interviene.

6 Copia del comprobante de pago por derecho de revisión, 

sólo para las modalidades de aprobación C y D.

7 Comprobante de pago por la tasa municipal respectiva 15.89 588.00

Nota:

(a) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados

      y firmados por el profesional  responsable de los mismos y

      firmados por el  propietario o solicitante

3.1.16 PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN 1 Anexo C del FUE - Pre Declaratoria de Edificación, % S/. X

(para todas las Modalidades: A, B, C y D) debidamente suscrito y por triplicado.

2 En caso que titular del derecho a edificar sea una 

Base Legal persona distinta a quien inicio el procedimiento de 

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y edificación, deberá presentar:

  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto a) Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

  Supremo Nº  008-2013-VIVIENDA Art. 62 y 47  y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

edificación no  sea el propietario del predio.
b) Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

3 Comprobante de pago por la tasa municipal respectiva 7.13 263.80

Nota:

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus

       páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o

       por el solicitante y los profesionales que interviene.

3.1.17 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de % S/. X

DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES  Edificación, debidamente suscrito y por triplicado.

(para todas las Modalidades: A, B, C y D) 2 En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a

 quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:

Base Legal a) Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

 y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y edificación no  sea el propietario del predio.

  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto b) Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

  Supremo Nº  008-2013-VIVIENDA, Art. 63 y 47 Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

3 Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados,

 correspondiente a la Licencia de Edif-cación por triplicado.

4 Declaración jurada, firmada por el profesional responsable de obra,

 manifestando que ésta se ha  realizado conforme a los planos

 aprobados de la licencia de edificación.

5 Comprobante de pago por la tasa municipal respectiva

*Modalidad "A" 4.01 148.50         

*Modalidad "B" 8.08 299.10         

*Modalidad "C"  o  "D" 13.02 481.60         

Notas:

a) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas  y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

      solicitante y los profesionales que interviene.

b) Solo para edificaciones para fines de vivienda  multifamiliar, a

     solicitud del administrado se podrá extender la Conformidad de

      Obra a nivel de "casco habitable", debiendo las edificaciones

      cumplir con:

     1) En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras, 

        obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, paramentos

         laterales, muros, pisos,  escaleras y techos conclidos; 

        instalaciones  sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, 

         instalaciones de gas, sistema de bombeo de  agua contra

         incendio y agua potable, sistema de  bombeo de desague

         y ascensores u otras  instalaciones en funcionamiento.

         Los pasadizos y escaleras comunes no deben presentar 

         impedimento de circulación.

     2) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar revocados; falsos

          pisos y/o contrapisos terminados; puertas y ventanas exteriores

         con vidrios o cristales colocados; así como un baño terminado

         con aparatos sanitarios, puertas y ventanas.

3.1.18 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de % S/. X

DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES Edificación, debidamente suscrito y por triplicado.

(para modificaciones "no sustanciales" y 2 En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a (Mod. A)

siempre que se cumplan con la normativa) quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:

a) Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

3.1.18.1 PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA  y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

     MODALIDAD A y B edificación no  sea el propietario del predio. (Mod. B)

    sea el propietario del predio.

Base Legal b)  Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

  Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Art. 64 y 47 3 Comprobante de pago por la tasa municipal respectiva

*Modalidad "A" 4.82 178.40

*Modalidad "B" 9.17 339.40

4 Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de 

arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas

 especificaciones de los planos del proyecto aprobado y que

 correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el

 solicitante y el profesional responsable o constatador de la obra

5 Carta que acredite la autorización del proyectista original para realizar 

las modificaciones, en caso éste no sea el responsable ni el

  constatador de la obra.

6 Declaración jurada de habilidad del profesiona lresponsable o

 constatador de la obra.

Nota:

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas  y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

      solicitante y los profesionales que interviene.

3.1.18.2 PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA 1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de % S/. X

     MODALIDAD C y D Edificación, debidamente suscrito y por triplicado.

Base Legal 2 En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:

  Urbana y Licencias de Edificación, Decreto a) Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

  Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Art. 64 y 47  y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

edificación no  sea el propietario del predio.
b)  Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación
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correspondiente a la Verificación Técnica, costo por cada verificación 

(mínimo 5 verificaciones)

Tres (03) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Ocho (08) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Quince 

(15) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Cinco (05) 

días 

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental



los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

3 Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura

 (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas especificaciones de los

 planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra 

ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante y el profesional

 responsable o constatador de la obra.

4

5 Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o

 constatador de la obra.

6 Comprobante de pago por derecho de revisión, correspondiente a la

 especialidad de Arquitectura.

7 Comprobante de pago por la tasa municipal respecva. 27.53 1,018.50

Nota:

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas  y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

      solicitante y los profesionales que interviene.

3.1.19 LICENCIA DE EDIFICACIÓN EN VÍAS DE 1 FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación % S/. X

 REGULARIZACIÓN por triplicado

(solo para edificaciones construidas sin licencia 2 Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar

 o que no tengan conformidad de obra y que hayan  y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de

sido ejecutadas entre el 20 de julio de 1999 hasta el 27 edificación no  sea el propietario del predio.

 de setiembre de 2008) 3 Constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el

Registro de Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación

los documentos, en caso que el solicitante sea unapersona jurídica.

4 Documentación técnica, firmada por el profesional constatador, 

Base Legal compuesta por:

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y a) Plano de Ubicación y Localización según formato

  Licencias de Edificación, Decreto  Nº 008-2013-VIVIENDA , b) Planos de Arquitectura (planrtas, cortes y  elevaciones)

  Art. 69 c) Memoria descriptiva

5 Documento que acredite la fecha de ejecución de la obra

6 Carta de seguridad de obra, firmada por un ingeniero civil colegiado.

7 Declaración jurada de habilidad del profesional Constatador.

8 En caso de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones a 

 regularizar, deberá presentarse además:
a) Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de

 edificación del inmueble, con sus respectivos planos en caso no haya

 sido expedido por la municipalidad; ó copia del Certificado de

 Conformidad o Finalización de Obra, ó la Licencia de Obra o de

Construcción de la edificación existente que no es materia de 

regularización.

9

10 Copia del comprobante de pago por la tasa municipal correspondiente 13.43 496.90         

11 Copia del comprobante de pago de la multa por construir sin licencia

Notas:

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados  en todas sus 

     páginas y cuando corresponda,  firmados por el propietario o por el

       solicitante y los profesionales que interviene.
(b) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y

      firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados

       por el  propietario o solicitante.
(c) La regularización de edificaciones que cuenten con Licencia y 

    no tengan conformidad de obra, no estan afectas al pago de multa

      por construir sin licencia 27 de setiembre de 2008.

3.1.20 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN O DE 1 Anexo H del FUE ó del FUHU según corresponda, debidamente % S/. X

 suscrito

2 Comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 3.17 117.20         

Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de

  Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias (25.09.07). Nota: 

  Art. 11. La Revalidación de Licencia solo procede para los casos en que la

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y  licencia hubiera sido otorgada con posterioridadal 06.10.2003, fecha 

  Licencias de Edificación, Decreto Supremo  de publicación del Decreto Supremo Nº 027-2003-VIVIENDA, y sera

   Nº  008-2013-VIVIENDA, Art. 4 otorgada dentro de los diez (10) días hábiles de presentada.

3.1.21 1 Solicitud firmada por el solicitante. GRATUITO GRATUITO X

2 Copia del documento que acredite  el número de la

licencia y/o del expediente.

Base Legal 

* Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Nota:

  Edificaciones, Ley Nº 29090 y modificatorias (25.09.07). La prórroga deberá solicitarse dentro de los 30 días calendarios

  Art. 11.  anteriores al vencimiento de la licencia materia de prórroga.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y

  Licencias de Edificación, Decreto  Supremo

  Nº  008-2013-VIVIENDA, Art. 3

3.1.22 1 Formulario Único de Trámite ( FUT ) X Trámite 

2 Croquis de la ubicación del predio 

3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 3.132 115.90

Base Legal 

* LEY 27972,  ART. 73 NUMERAL 1.1 

* ORDENANZA MUNICIPAL  187-2002-MPI, ART. 1°,    

  30/12/2002

* LEY 29090, ART. 14°, # 1, 25/09/2007
* LEY 29566, ARTS. 4º, #1, 08/07/2010

* DS 008-2013-VIVIENDA, ART. 5°, # 1, 03/05/2013

3.1.23 1 Formulario Único de Trámite (FUT) indicando los datos referidos a X

 la ubicación  del predio.

2 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 3.870 143.20

Base Legal 

* LEY 29090 ART 14.2

* RNE G.030 ARTS..41, 63

* DS 008-2013-VIVIENDA, ART. 5°, # 2, 44°, 03/05/2013

3.1.24 1 Solicitud única de trámite firmada por el propietario o representante de X

de la empresa concesionaria del servicio público.

2 Plano de ubicación y proyecto firmado por el responsable de obra.

3

Base Legal 

* DL 25844 art. 97º, 19/11/1992 4 Especificaciones técnicas

* DS 009-93-EM art. 189º, 25/02/1993 5 Memoria descriptiva y especificaciones técnicas 

* DS Nº001-2010-VIVIENDA, 14/01/2010, Norma CE. 010        6 Presupuesto de la obra (máximo 3 meses de antigüedad)

  del RNE, CAP V, 5.2.2 7 Cronograma de ejecución de la obra

8 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 31.035 1,148.30      

3.1.25 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

2 Croquis de ubicación y localización

3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 1.900 70.30

Base Legal 4

* D.S. 016-2009-MTC, Arts:  121° inc b), c), 229°,     

  22/04/2009.

3.1.26 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

2 Dos copias (02) de planos de:

2.1  ubicación 1/500 y localización 1/10,000

Base Legal 2.2 arquitectura  1/50   o  1/100

* Ley 27972, art 93 inc 3,  27/05/2003 3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 1.654 61.20

4 Carta  de seguridad suscrita  por Ingeniero Civil

3.1.27 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

2 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 1.719 63.60

Base Legal 

* Ley 27972,  art.9, inc. 8 ,  27/05/2003.

* OM 350-2006-MPI, Art. 5,7,8, 

* DS 008-2013-VIVIENDA, ART. 49°, 03/05/2013

3.1.28 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

2 Plano perimétrico del terreno en coordenadas UTM (de estar fuera del

 área de expansión urbana)

3 Plano de ubicación y localización a escala adecuada, 

Base Legal 4 Copia título de propiedad del terreno (de ser el caso)

 * Ley 27972, Art. 9°, # 4 y 5, Art 73° inc D # 1.1, Art.79  # 5 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 1.157 42.80

  1.2, 27/05/2003. Nota : planos firmados por el profesional responsable

3.1.29 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

2 Título de propiedad del terreno

3 Plano de ubicación y localización escala adecuada

4 Memoria descriptiva (sustentación) 

Base Legal 5

* Ley 27972, Art 73° inc d),  # 1.1, 79°, # 1.2, 27/05/2003

  Titulo II del Reglamento de Zonificacion Urbana de  ILO, 6 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

  Aprobada por OM 187-2002- MPI 9.841 364.10

Nota : planos firmados por el profesional responsable

3.1.30 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

2

Carta que acredite la autorización del proyectista original para realizar las 

modificaciones, en caso éste no sea el responsable ni el constatador de la 

obra. 
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 HABILITACIÓN URBANA
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En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya fábrica 

se encuentre inscrita en el Registro de Predios, se presentará además 

documento que acredite que sobre él no recaigan cargas y/o gravámenes; 

ó autorización del titular de la carga o gravámen 

CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VIAS                                                                           Cinco (05) 

días 

hábiles

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 
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Documen

tario

PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN O DE 

HABILITACIÓN URBANA

Tres (03) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 
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LICENCIA DE OBRA PARA INSTALACIÓN DE REDES 

ELÉCTRICAS O SIMILARES
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hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

AmbientalPlano de instalaciones eléctricas, mecánicas, electrome -cánicas y

especiales, firmado  por el responsable de obra

CERTIFICADO DE PARÁMETROS   URBANÍSTICOS Y 

EDIFICATORIOS                            

Cinco (05) 

días 

hábiles
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Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

AmbientalRecibo derecho de pago autorización uso de vía y espacio  público  por 

día y metros cuadrados solicitados  según  Ordenanza Nº 485-2010-MPI, 

art. primero inciso 20

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD Y/O 

INHABITABILIDAD                                              

Siete (07) 
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Nota: El usuario será el responsable de la reposición de las pistas y 

veredas de acuerdo a los estándares aprobados, según plazo establecido.

AUTORIZACIÓN DE USO  TEMPORAL DE LA VIA Y 

ESPACIOS PÚBLICOS                                  

Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y COMPATIBILIDAD 

DE USO                                                    

Cinco (05) 
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hábiles
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CERTIFICADO DE NUMERACIÓN   DOMICILIARIA  O 

NUMERACIÓN  MUNICIPAL                                                                                 

Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 
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tario
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VISACIÓN DE PLANOS PARA  TRÁMITE  JUDICIAL Y/O 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL (PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE DOMINIO O FORMACIÓN DE TÍTULOS 

SUPLETORIOS)

Dos (02) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Copia del documento de propiedad  y/o documentos  que acrediten la 

posesión  (luz, agua y desagüe, teléfono, constancia de ser contribuyente).

CAMBIO DE USO DEL TERRENO (LOTE URBANO)                                                                        Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental
Recibo de pago por derechos de revisión de comisión de habilitaciones 

urbanas (según categoría C o D)



3 Declaración jurada  de poseer el  terreno por más de 10 años  en

 forma pacífica y continua.

Base Legal 4 Plano perimétrico en coordenadas UTM  escala adecuada.                         

* D.S. 035-2006-VIVIENDA, ART. 36°, 39°,  08/11/06 5 * Plano de ubicación 1/500 y localización 1/10,000

* DS 001-2009-VIVIENDA, art. 1º,  05/02/2009. 6 * Plano de  arquitectura  1/50   o  1/100

7 Memoria descriptiva

8 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 3.316 122.70

9 Certificado catastral

Nota : documentos técnicos firmados por el profesional responsable, 

 3 juegos de cada plano

3.1.31 1 Formulario Único de Trámite (FUT)

2 copia certificada de la partida registral  con una antigüedad no X

mayor de  30 días

3 plano perimétrico escala  adecuada

Base Legal 4 ubicación 1/500 y localización 1/10,000

* D.S. 035-2006-VIVIENDA, ART. 36°, 39°,  08/11/06 5 memoria descriptiva

* TUO REG.GRAL.RRPP RSN 126-2012-SUNARP, art. 32º, 6 certificado catastral

  22/05/2012 ANEXO 7 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 2.365 87.50

3.1.32 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

2 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 0.962 35.60

3 Copia del plano a  autenticar firmado por el profesional responsable

Base Legal 

* Ley 27444, Art. 110.1, 11/04/2001

3.1.33 CERTIFICADO CATASTRAL 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

2 Plano de ubicación 1/500 y localización 1/10,000

3 Copia simple de la partida registral  con una

Base Legal  antigüedad no mayor de  30 días

* LEY 28294, Art. 14°, # 5, 21/07/2004 4 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 1.581 58.50

Nota : planos firmados por el profesional responsable

3.1.34 A) conexiones domiciliarias de agua, desagüe otros

1 Formulario Único de Trámite firmado por la EPS X

2

3 Para predios no inscritos en Registros Públicos.- 

Base Legal 

* RESOLUCIÓN CD Nº 042-2011-SUNASS-CD, art. 1º, 

   28/10/2011.

* DS N°001-2010-VIVIENDA, ART. 2°, CAP 5, # 5.2.2; 4 Copia del informe de factibilidad de servicio

  13/01/2010. 5 Croquis de ubicación y localización

 6 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 1.000 37.00

1 X

2 Cronograma de ejecución de obra.

3

4 Especificaciones técnicas.

5 Planos

6 Metrados y presupuestos

7 Anexos

8 Plano de ubicación.

9 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 31.278 1,157.30

3.1.35 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

2 Copia del documento que acredite la constitución de la empresa y

 DNI del representante legal, para el caso de personas jurídicas.

3 Copia del permiso de operación  vigente para el caso de autobuses,

 taxis u otros vehículos del servicio de transporte público de

 pasajeros.

4 Copia del contrato de arrendamiento del inmueble en el que se 

 instalará el anuncio o copia de la autorización otorgada para su 

Adosados a la construcción perpendicular o paralelamente, instalación en caso de no ser propietario.

 no requiere de cálculo estructural lospintados o fijados en 5 Copia de la licencia de funcionamiento de ser el caso
 triplay, madera, lamina de metal, pintados o fijados en  6 Compromiso de mantener limpio y en buenas condiciones el anuncio
 vehículos marquesinas mantastoldos, etc.  instalado.

7

Base Legal 

* ORDENANZA MUNICIPAL N° 299-2004-MPI, Art. 15°, 

   35°,  29/12/2004 8

* REGLAMENTO QUE REGULA LA PUBLICIDAD

   EXTERIOR EN LA PROVINCIA DE ILO

9 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

a)  cartel luminoso adosado 4.392 162.50

b)  cartel luminoso banderiforme 4.689 173.50

c)  cartel opaco adosado 3.978 147.20

d)  cartel opaco banderiforme 3.622 134.00

10 Plano de instalación eléctrica firmado por el ingeniero eléctrico en el 

caso de anuncios luminosos

11 Carta de seguridad y responsabilidad civil del profesional encargado

 de la instalación 

12

3.1.36 LICENCIA PARA INSTALACION DE  PUBLICIDAD 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

 EXTERIOR: CATEGORIA "C" - ANUNCIOS 2 Copia del documento que acredite la constitución de la empresa y

PERMANENTES CON ESTRUCTURA PORTANTE:  DNI del representante legal, para el caso de personas jurídicas

3 Copia del contrato de arrendamiento del inmueble en el que se

 instalará el anuncio o copia de la autorizaciónotorgada para su instalación 

en caso de no ser propietario.
4 Copia simple de licencia de funcionamiento de ser el caso

5 Compromiso de mantener limpio y en buenas condiciones el anuncio

 instalados.

6 Diseño del anuncio indicando material, leyenda, medidas, color, en el

ubicación y demás elementos que constituyan mensaje publicitari.o

Base Legal 7 Fotografía a color de 7  x 9 cm. como mínimo de la perspectiva 

* ORDENANZA MUNICIPAL N° 299-2004-MPI, Art. 16°, completa de la calle y de la fachada del edificio en el que se pretende

   35°, 29/12/2004  fijar o instalar el anuncio, marcando ya instalado (fotomontaje), en medios 

físico, magnéticos y/o CD.

* REGLAMENTO QUE REGULA LA PUBLICIDAD 

  EXTERIOR EN LA PROVINCIA DE ILO

8 Declaración jurada de habilidad profesional

9 Plano de ubicación y  localización  a escala conveniente

10 Planos estructurales, de instalaciones y la  memoria correspondiente

 que contengan los cálculos de estabilidad y seguridad del anuncio

 y de los demás elementos que lo integran, suscritos por un ing. civil, 

Arq., ingeniero  electrónico.

11 Arq. o Ing. Carta de responsabilidad de obra suscrita por Ing. civil

electrónico responsable de la instalación

12 Copia recibo pago por derechos de revisión de la comisión técnica

13 Para el caso de anuncio estructural - panel monumental:

13.2 plano de plantas y elevaciones  y detalles a escala  adecuada 

con propuesta de integración al conjunto urbano circundante (área 

colores, altura, material , parante dimensiones etc.)

13.3 fotografía a color con fechador  que muestren el conjunto 

arquitectónico con el resto de los inmuebles circundantes  

13.4 fotografía a color  que muestren el aviso en fotomontaje en

 lugar deseado

14 Para el caso de avisos luminosos o iluminados presentar además:

14.1 plano de instalaciones eléctricas y/o electrónicas 

14.2 carta de seguridad y de responsabilidad de obra 

suscrita  por un ingeniero eléctrico o electrónico 

14.3 carta de autorización de suministro de la empresa

 concesionaria del servicio  de luz 

15 Declaración jurada de cumplir con todas las prohibiciones

 establecidas en las Ordenanza 299-2004-MPI reglamento

que aprueba la publicidad exterior en la provincia de Ilo

16 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 17.197 636.30         

Nota : documentación técnica firmados por el profesional responsable

3.1.37 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

2 Declaración  jurada de respetar las ubicaciones  autorizadas

3 Compromiso para retirar el anuncio opropaganda al término de la

  autorización 

4 Croquis  indicando el texto de publicidad y ubicación

Base Legal 5 Garantía (se hace efectivo en caso no cumpla retiro 

* ORDENANZA MUNICIPAL 299-2004-MPI, Art. 13°, 29°, 6 Declaración jurada de cumplir con las prohibiciones establecidas

  35°  en la Ordenanza 299-2004-MPI reglamento de publicidad exterior

* REGLAMENTO QUE REGULA LA PUBLICIDAD  en la provincia de Ilo.

  EXTERIOR EN LA PROVINCIA DE ILO 7 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 1.970 72.90           

3.1.38 CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

VISACIÓN DE PLANOS PARA  TRÁMITE  JUDICIAL Y/O 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL (PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE DOMINIO O FORMACIÓN DE TÍTULOS 

SUPLETORIOS)

Dos (02) 

días 

hábiles

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

AUTENTICACIÓN DE  PLANOS  EXISTENTES EN EL 

ARCHIVO TÉCNICO  DE LA GERENCIA DE DESARROLLO  

URBANO AMBIENTAL   

Dos (02) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

VISACIÓN DE PLANOS PARA   INSCRIPCIÓN 

REGISTRAL  (RECTIFICACIÓN DE ÁREA)                                                                                                                                                                                     

Dos (02) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Dos (02) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA 

VÍA PÚBLICA PARA ACCESO A LOS SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO                                        

Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Formulario único de trámite ( FUT ) firmado por el representante de la 

EPS Ilo.

Memoria descriptiva, incluyendo el estudio de suelos, el diseño de 

pavimentos según lo indicado en el 1.5 de la NT ce.010 del RNE, 

señalización y plan de vías alternas (requisito no aplicable para  obras con 

longitudes menores a 100 m).

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Para predios inscritos en Registros Públicos.- copia simple de la partida 

registral de inscripción de la propiedad del inmueble en la que figure 

como propietario actual el beneficiario.

a) copia del certificado de búsqueda catastral emitido por la oficina de 

registros públicos de la jurisdicción pertinente, que certifique que el predio 

no ha sido inscrito.

b) Copia simple de la escritura pública del contrato de compra-venta del 

inmueble en la que figure como propietario actual el beneficiario del 

servicio.

* RESOLUCIÓN CD Nº 011-2007-SUNASS-CD, art. 22º,   

02/02/2007.
c) Indicar el número del certificado o constancia de posesión de ser el 

caso.

Nota: El usuario será el responsable de la reposición de las pistas y 

veredas de acuerdo a los estándares aprobados, según plazo establecido.

LICENCIA PARA INSTALACIÓN DE  PUBLICIDAD 

EXTERIOR: CATEGORIA "B" -  PERMANENTES 

(ANUNCIOS SIN  ESTRUCTURA PORTANTE)

Quince 

(15) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

B) instalación de sistemas de servicios públicos de saneamiento Treinte 

(30) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

(asegurados en: postes, mástiles, mensulas, soportes u otra 

clase de estructuras que sobresalgan de la fachada, colocados 

en azoteas, terrenos públicos o privados,)

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Diseño del anuncio indicando material, leyenda, medidas, color, ubicación 

y demás elementos que constituyan en el mensaje publicitario.

Fotografía a color de 7 x 9 cm. como mínimo de la perspectiva completa 

de la calle y de la fachada del edificio sobre ella el contorno que muestre 

el aspecto del anuncio ya instalado (fotomontaje), en medios físico, 

magnéticos y/o CD.

Declaración jurada de cumplir con todas las prohibiciones establecidas en 

las Ordenanza 299-2004-MPI Reglamento que aprueba la publicidad 

exterior en la provincia de Ilo.

sobre el contorno que muestre el aspecto  del anuncio ya instalado 

(fotomontaje), en medios físico, magnéticos y/o CD.

13.1 certificado de estabilidad estructural firmado por el ingeniero civil 

responsable 

AUTORIZACION PARA PUBLICIDAD EXTERIOR 

CATEGORIA "A" TEMPORALES  (FOLLETOS, 

BANDEROLAS Y OTROS  AVISOS)

Quince 

(15) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Quince 

(15) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental



2 Documentos técnicos (02 juegos)

2.1 memoria descriptiva

2.2 plano de ubicación del terreno esc. 1/500 incluyendo cortes y

Base Legal   sección de vías. 

* ORDENANZA MUNICIPAL  187-2002-MPI, ART. 1°, 2.3 plano de localización a escala 1/10,000 f

  30/12/2002 3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 3.227 119.40         

Nota : documentación técnica firmada por el profesional responsable

 (CAP o Ing. Civil)

3.1.39
CERTIFICADO DE UBICACIÓN DE TERRENO FUERA O 

DENTRO DEL ÁREA DE EXPANSIÓN URBANA                                                                          
1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

DENTRO DEL ÁREA DE EXPANSIÓN URBANA   2 Plano de ubicación y localización  en coordenadas UTM PSAD 56

  indicando escala (02 copias), 

3 Memoria descriptiva (02 copias), 

Base Legal 4 Plano perimétrico a escala adecuada, 

* ORDENANZA MUNICIPAL  187-2002-MPI, ART. 1°,   5 Copia digital (CD) de planos.

  30/12/2002 6 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 8.076 298.80         

Nota: documentación técnica firmada por el profesional responsable.

(CAP o Ing. Civil).

3.1.40 1 Formulario Único de Trámite (FUT). X

2 Copia simple de la partida registral que acredite la designación como

 representante legal.

3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 9.422 348.60         

Base Legal 4 Copia del DNI del representante  (s).

* ORDENANZA MUNICIPAL 350-2006-MPI, ART. 1°, 5 Copia fedateada  del acta de asamblea general, con el acuerdo 

  17/05/2006 señalando la propuesta. 

6 Compromiso expreso  de cada uno de los propietarios de tramitar  el

certificado de numeración en el plazo de  2 meses.

3.1.41 CERTIFICADO DOMICILIARIO 1 Formulario Único de Trámite (FUT) X

2 Copia de recibo de agua, luz o teléfono (fedateada)

Base Legal 3 Copia del DNI y/o carné de extranjería fedateada

* LEY 28882, ART 2°, 16/09/2006 4 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 0.943 34.90           

3.1.42 1 X

2 Copia del DNI

Base Legal 3 Copia del testimonio de constitución de la empresa (de ser el caso)

4

* LEY 27972 ART. 69 NUM. 9, 27/05/2003

* D.S. 13-97-AG ART.14, 09/07/1997 5

* LEY 29338, ART.6º, 31/03/2009

* D.S. 001-2010-AG, ART. 15º, 24/04/2010 6 Ubicación de las instalaciones de clasificación y acopio si las hubiere

* RES JEF Nº423-2011-ANA, 08/07/2011 7 Memoria descriptiva.

* D.S. Nº066-2007-PCM, ART. 39º, 05/08/07 8 Sistema de extracción y características de las máquinas a ser

* Ley 28221  art. 6, 11/05/2005  utilizadas.

9 Copia de recibo de derecho de extracción de material de acarreo por

 metro cubico m3. 

10

11 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 7.849 290.40         

12

13

14

15

16

17

3.1.43 1 Formulario único de trámite ( FUT ) X

2 Copia de título de propiedad 

3 Plano de localización y ubicación y perimétrico, esc. 1/10,000, 1/500,

 1/200, respectivamente

Base Legal 4 Planos de anteproyecto de arquitectura (02 copias)

* ORDENANZA MUNICIPAL N° 264-2004-MPI, 5 Certificado de factibilidad de servicio de agua, alcantarillado y de

  05/05/2004  energía eléctrica

* ORDENANZA MUNICIPAL N° 187-2002 MPI,  30/12/2002 6 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 11.303 418.20         

3.1.44 1 Formulario único de trámite ( FUT ) o  solicitud dirigida al alcalde X

 solicitando otorgamiento de autorización

2 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 31.035 1,148.30      

3

4

5 Certificados de habilitación profesional vigente, expedido por el  CIP

6 En caso de estaciones radioeléctricas se presentará adicionalmente:

Base Legal 

* Ley 27972 art.79º 3), 27/05/2003

* Ley 29022 art.2º, 5º, 20/05/2007

* Ley 29868, ART. 1°, N°1, 29/05/2012

* D.S. 039-2007-MTC , art.12º, 13°, 17°; 3º y 4º D,CyF, 

  13/11/2007

* D.S. Nº 034-2008-MTC, Art. 4º, 37º,  25/10/2008.

* D.S. 012-2011-MTC, ART. 1°, 25/03/2011

* D.S. Nº001-2010-VIVIENDA, 14/01/2010, Norma CE. 010 

  del RNE, CAP V, 5.2.2

7

8

9 Cronograma de ejecución de obra.

1

2 Carta de Seguridad de Obra firmada por el profesional responsable

3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 1.103 40.80           

correspondiente a la verificación administrativa.

4 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 4.216 156.00         

1

2 Plano de detalles de instalación y/o construcción

3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 1.103 40.80           

 a la verificación administrativa.

4 Copia del comprobante de pago de la tasa municipalcorrespondiente 4.216 156.00         

 a la Verificación Técnica, costo por verificación por cada cabina.

1

2 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 1.241 45.90           

a la verificación administrativa.

3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 10.216 378.00         

 a la Verificación Técnica, costo por verificación por cada antena.

1 Cronograma de Obra

2 Memoria Descriptiva

3 Plano de ubicación

4 Plano de Planta

5 Plano de Instalaciones

NOMENCLATURA DE VIAS,  PARQUES  (TRAMITADO 

POR JUNTA VECINAL Y OTROS)                                              

Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Cinco (05) 

días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Planos de ubicación a escala 1/25000 en coordenadas UTM sistema 

PSD56.

Plano perimétrico a escala 1/5,000  en coordenadas UTM - Sistema PSD 

56 del tramo solicitado.

Copia del recibo de pago según TUPA de la Autoridad Nacional del Agua 

para emitir opinión técnica para la extracción del material de acarreo, de 

ser el caso.

Informe técnico indicando los aspectos que involucra el impacto 

ambiental, según la normatividad vigente, firmado por profesional 

acreditado.
Plano topográfico del tramo solicitado, el cual debe contener ubicación de 

bm, curso del rio, plano de planta con secciones transversales y 

longitudinal, ubicación de la zona de extracción, procesamiento y punto de 

acopio del material de descarte, ubicación de la infraestructura existente 

(vivienda, puente, bocatomas, etc.).

AUTORIZACION PARA EXTRACCION DE MATERIALES 

DE ACARREO       

Formulario único de trámite ( FUT ) indicando el tipo de material a extraer, 

volumen expresado en metros cúbicos, plazo: cauce y zona de extracción 

así como puntos de acceso y salida, en coordenadas UTM.

Sesenta 

(60) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

LICENCIA PARA LA INSTALACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES

Treinta 

(30) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

Certificado de ITSDC de detalle, sólo para áreas de explotación mayor a 

500 m2.

Plan de seguridad y evacuación, como de contingencia para el desarrollo 

de la actividad u operación a fin de prevenir posibles daños a la vida 

humana, salud, patrimonio y entorno; destinados a establecer la respuesta 

mínima por una situación de emergencia ante la posible ocurrencia de un 

fenómeno natural o acción del hombre, firmado por un especialista.

Declaración jurada de compromiso de respetar lo consignado en la 

memoria descriptiva, bajo sanción de nulidad de la autorización.

Título de concesión minera, contrato de extracción de materiales con el 

dueño, permiso, autorización para extraer del área indicada u otro 

documento que aclare la situación legal que avale la realización de dicha 

actividad. 

AUMENTO DE DENSIDAD O AUMENTO  DE 

COEFICIENTE DE EDIFICACIÓN

Treinta 

(30) días 

hábiles

Copia de la Resolución del MTC que otorga concesión al operador para 

prestar el servicio público de telecomunicaciones

Memoria descriptiva y planos de ubicación detallando las características 

físicas y técnicas de las instalaciones materia de trámite, suscritos por un 

ingeniero civil y electrónico o de telecomunicaciones

a) Declaración jurada del ingeniero civil colegiado responsable de la 

ejecución de la obra, que indique expresamente que las estructuras, esto 

es, la edificación existente y torre sobre la cual se instalará la antena o 

antenas, reúnen las condiciones que aseguren su adecuado 

comportamiento en condiciones extremas de riesgo 

b) Planos y cálculos de las instalaciones desde el punto de vista 

estructural y de anclaje a las edificaciones nuevas o existentes

c) Certificado de inscripción y habilidad vigente, del ingeniero responsable 

de la ejecución de la obra, expedido por el CIP.

d) Carta de compromiso para la prevención del ruido, vibraciones u otro 

impacto ambiental comprobado que pudieran causar incomodidad a los 

vecinos por la instalación o funcionamiento de la estación o 

funcionamiento de la estación radioeléctrica, así como a adoptar todas las 

medidas necesarias a fin de garantizar que las radiaciones que emita la 

estación radioeléctrica durante su operación, no excederá de los valores 

establecidos como límites máximos permisibles de radiaciones no 

ionizantes, aprobados por Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC y su 

modificatoria.

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

3.1.44.2 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE 

CABINAS Planos y cálculos de las instalaciones desde el punto de vista estructural.

3.1.44.3 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE 

ANTENAS

Planos y cálculos de las instalaciones desde el punto de vista estructural  

y de anclaje a las edificaciones nuevas o existentes.

3.1.44.4 AUTORIZACIÓN PARA LA EXCAVACIÓN O 

APERTURA DE ZANJAS (CANALIZACIÓN) 

En el caso de instalación de infraestructura en predios de propiedad 

privada o predios comprendidos en el régimen de unidades inmobiliarias 

de propiedad exclusiva y de propiedad común, presentar copia legalizada 

notarialmente del contrato suscrito entre el propietario del inmueble y el 

operador o del acta de la junta de propietarios autorizando la ejecución de 

la obra o instalación de torre(s) y antena(s).

Si el operador es propietario del inmueble, presentar copia de la partida 

registral respectiva, con una antigüedad no mayor de dos meses

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL POR TIPO DE INFRAESTRUCTURA

3.1.44.1 AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE 

POSTES Planos y cálculos de las instalaciones desde el punto de vista estructural y 

de anclaje a las edificaciones nuevas o existentes.

a la Verificación Técnica, costo por verificación por cada tres (03) postes



6 Carta de compromiso de reparación de la vía pública

7 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 1.103 40.80           

 a la verificación administrativa.

8 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 4.216 156.00         

3.1.44.5 AUTORIZACIÓN PARA TENDIDO DE CABLE 1

2 Cuadro resumen de cantidad de puntos y longitud de red

3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 1.103 40.80           

 a la verificación administrativa.

4 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente 4.216 156.00         

3.1.45 1 Solicitud dirigida al Alcalde X

2 Pruebas de compactación

3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 1.957 72.40           

 a la Verificación Técnica, costo por verificación por cada 5 metros lineales

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro

Gerente de 

Desarrollo 

Urbano 

Ambiental

/1 La forma de pago es dineraria y al contado.

Plano de distribución de cableado acotando las distdancias 

correspondientes al cableado entre punto y punto.

a la Verificación Técnica, costo por verificación por cada 100 metros 

lineales

CONFORMIDAD Y FINALIZACIÓN DE OBRA Treinta 

(30) días 

hábiles

Trámite 

Documen

tario

Subgerente de 

Ordenamiento 

Urbano y 

Catastro


